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En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1, Cód¡go de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución (x ), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-0516-2017- 

de

fecha. _1Ol11l2O'17_, proferida por la CAS.

Al señor (a):-OLGA-BLANCO-GONzAlET-ldentificado con cédula de ciudadanía No.

27977926- Expedida en: 
-CURlTl-En 

calidad de: 
-PROPIETARIA-

Contra el cual -X- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá

d¡ez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Av¡so en el

del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Adm¡nistración de la Oferta de los RNR disponibles,
Participac¡ón Ciudadana: _X_
Subdirección de Autor¡dad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

¡nterponer dentro de los
lugar de dest¡no ó ret¡ro

Educación Ambiental y

FUNDAMENTO OEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
)e desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irecc¡ón incompleta

)irección no ex¡ste
)amb¡o de domic¡lio
)ersona desconocida X

)errado
lehusado
:allecido

)tro

Desconoc¡da la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrat¡vo a notificar, por el
térm¡no de cinco (5) días, advirtiéndose que la notif¡cación se considera surt¡da al finalizar el día
s¡gu¡ente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicac¡ón en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Cargo Coordinadora Regional Guanentina
Anexo: Acto Administrativo
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lY;S Corporación Autónoma Regional de Santander
A fiP R€sponsab¡l¡drd Ambi€ntal, comprom¡so que nos Un€

oI.¡^r.ErfE áffi6r^H

cAs
coRponnctóN nuró¡¡olut REGToNAL DE SANTANDER -cAs-

sueolnecclóN DE ADMrNrsrmcróH DE LA oFERTA DE Los RNR DtspoNrBLES,
eouclcrón AMBTENTAL y pARTtcrpAcróH cruoeom.¡a

ResorucróNSAoNo. 0 I I B 4 - ll,
"Por la cual se otorga una concesión de aguas y se dictan otras disposiciones"

gt Subdirector de Administracrón de la Oferta de los RNR Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma

Regional de Santander, en uso de las faculiades otorgadas mediante
Resolución DGL No. 00'1103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO l4 DIC 201I¡

Que la señora OLGA BLANCO GoNáLEz, identif¡cada con cédula de c¡udadanía No.
27 .977 .926 expedida en Aratoca - Santander, solicitó a la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander - CAS, concesión de aguas de la corriente LAS PETACAS, para
uso doméstico, pecuario y riego en beneficio del predio Lote Buenavista, ubicado en la
vereda Cantabara del municipio Cur¡tí - Santander.

Que la peticionaria en cumplimiento del Arliculo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 201 5
(Artículo 55 del Decreto 1541 de 1978); anexó los siguientes documentos:

. Certificado de Libertad y Tradición del predio"LOTE BUENAVISTA', identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria número 319-32473, expedido por la oficina de
lnstrumentos Públicos de San Gil - Santander.

. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora OLGA BLANCO GONZÁLEZ.

. Recibo de consignac¡ón BANCO POPULAR No. 41194080 de fecha 16 de Julio
de 2015, por un valor de NOVENTA MIL PESOS ($90.000) M/CTE, por concepto
de Tarifas por Evaluación Amb¡ental.

Que med¡ante Memorando SGA No. 427 de 1999,|a Subd¡rección de Gestión Ambiental,
fijó los módulos de consumo a tener en cuenla en el momento de la evaluac¡ón técnica y
la elaboración de conceptos técnicos para otorgar concesiones de aguas, dentro de la
jurisdicc¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander C.A.S., así:

¡ Consumo (una persona)
.:. Abrevadero (una res)
* Beneficio (una Carga de Café)
* Porc¡cultura (un cerdo)
.!. Piscicultura (m'¿de espejo de agua)
.:. Av¡cultura (una ave)
.1. Riego (una hectárea)
.!. Caprinos

0,002000 Litro/Segundo
0,000500 Litro/Segundo
0,0001 00 L¡tro/Segundo
0,002000 Litro/Segundo
0,000400 Litro/Segundo
0,000004 Litro/Segundo
0,1 00000 Litro/Segundo
0,000300 Litros/Segundo

Que a través de Auto RGA No. 0402 de septiembre 25 de 2017, se admit¡ó la solicitud
presentada, se liquidaron los serv¡cios de evaluación amb¡ental, y se ordenó la práctica de
vis¡ta de inspección ocular a los sitios de interés, previa cancelación por concepto de lo

antes referido y de la fijación de Av¡sos de que trata el Artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto
1076 de 2015; cuyo soporte de consignación reposa a folios 4 y 29 del expediente 68229-

00399-2015; emitiéndose el Concepto Técnico RGA No. 0516 de noviembre 10 de 2017 
'

obrante a folios 14 al '18, del cual se transcriben los siguientes apartes de interes:

(...) Cumpl¡endo con lo ordenado el dia 18 de octubre de 2017, se real¡zÓ v¡s¡ta de
¡nspección ocular a ta fuente hídrica LAS PETACAS, para uso doméstico, pecuario y riego

en benef¡c¡o det predio Buenavista, ubicado en la vereda Cantabara del municipio Curiti -

santander, con el propósito de atender la solicitud de concesión de aguas formulada por
la peticionaria.
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Como testigo y .acompañante de esta diligencia estuvo presente la señora OLGA
BLANCO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.977.926 expedida en
Aratoca - Santander, propietaria del predio Buenvista, con quien se observó y se
estableció lo siguiente:

DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTIJDIO: PArA ACCEdET AI SitiO
de interés, se toma la vía que de san Gil conduce at municipio de Aratoca, siguiendo por
esa misma vía hasta llegar al sitio conocido como LA CASETA DE CANTABARA, se
ingresa por esa carretera a mano derecha hasta llegar a la tienda conocida como la
Bolera, de ese lugar se avanza aproximadamente 6 Km hay una "y" tomando el ramal a
mano derecha después de 400 metros se encuentra et predio Buenav¡sta.

El punto donde se ubica el predio BttENAVlsrA, fodas las coordenadas fueron tomadas
con GPs Garm¡n etex 3o, con referencia )AS2-24-A0523, obteniéndo,se /as srgulenfes
coordenadas: N: 1119858, y: 1226446, y altitud de 1320 msnm.

DESCRIPCIÓN DE ACCESO E INFORMACIÓN DEL PUNTO DE CAPTACIÓN AL
ALJIBE LAS PETACAS: para acceder al s¡tio de interés, se toma la vía que de san Gil
conduce al municipio de A?t99a, siguiendo por esa misma vía hasta llegar al sitio
conocido como LA 

'ASETA 
DE ,ANTABARA, se ingresa por esa carretera a mano

derecha hasta llegar a la tienda conocida como la -Bolera, 
de ese lugar se avanza

aprox¡madamente 7 Km hasta llegar al aljibe que d¡scune sobre la caneterá.

El cuerpo de lgua corresponde ar arjibe denominado LAs pETAcAs, que aftora en lapafte ¡nterme_dia del predio BELLAVISTA, La corriente generada d¡scurre en sent¡do
occidente - oriente, presenta 

.ftujo continuo, recoffe por este predio antes mencionados,
dese.mbocando en ra quebrada LA VEGA, y ruego át rio cH¡cAMocHA; por io jiá 

""cataloga como una coriente de uso púbtico y 1u administración está a' cargo 
- 
ie ta

Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander -CAS.

El aljibe en referencia, d¡scurre. por terrenos de topografía semi-ondulada, con pendientes
entre 

-er 
10% y 20%, temperatura promedio ae is,-5 "c, prec¡pitac¡ón pro*"áio de 1550

mm/año y se encuentra dentro de ra zona de vida de Bosque húmedó eremontáno ion-PM)

La Franja Forestal Protectora (FFp) det arjibe tAs pErAcAS, presenta distintas especres
arbóreas entre las que se encuentran: Loqueto (Licania tomentosa), Cucharo ¡My}sineguianensis), Balso (Ochroma pyramidale), aróusros de pofte medio y hterbáceos. 

'

,OORDENADAS DE tA coRRtENTE LAS pETAcAs: Desde este lugar, se rearizógeorreferenciac¡ón, todas tas coordenadas mencionadas fueron tomaáas con GpsGam¡n etex 30' con referen-cia cAs2-24-Aos23, obten¡éndose /as sijrr'entes
coordenadas: N: 1 1 19858, y: 1226446, y attitud de 1 32d msnm.

INFORMACIÓN DE OERAS EXSIENIES: SObrE E/ SÍiO dE ¡NtEré', AIJibE LAS PETACAS
se observó que se capta er agua de forma naturar s¡n obra de captacién soorá etTt¡iná'en
mención.

Durante el desarrolo de ra ¡nspección ocurar no se percibió organolépticamente
contam¡nación 

.sobre er arjibe LAS qETAC,AS, no se observaron perícura; supáiiciates degrasas o aceites, ni espu/nas provenientes de jabones o detergentes,' ta.po,ci seencontró. mateiar frotante que genere descomposióión, to que aparentemente ta hace unagua apta para consumo humano.

usuÁR/os DE LA FUENTE HlDRtcA: Hasta et momento de ta dirigencia de inspecciónocular, y reconidos cien metros aguas arriba y abajo det punto de caótación 
"otri'Li 

,ijn.LAS PETACAS se evidencia que metros á oa¡ó ai rá captación ¿e ta seioia- oíaeBLAN,O-.GONZALEZ hay una mangueras tas iuares pertenecen a ros señores AníbalForero. Placido Mendoza, Samuel Fo-rero, José Ayata y üiente tOpez.
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AFORO DEL ALJIBE Y CAUDAL OBTENIDO: El aforo del aliibe LAS PETACAS se realizó
por el método Votumétrico en el punto donde se pretende realizar la captac¡Ón, arroiando
un caudal promedio de 3,99 LJs, realizado en época de lluv¡as, aiuste de caudal a la
época de estiaje (30%) es de 1 ,198 LJs, caudal ecológico (-20%) es de 0,559 Us,
obten¡éndose un Caudal Base de Repafto CBR de 2,237 Us.

Toma l,¡o. Volumen {L} T¡empo % por perd¡da Caudal

1 5.5 1.3 0 4.231

2 5.5 0 4.583

3 5.5 1.7 0

1 5.5 1.4 0 3.929

Caudal Promedio 3.99

Auste de caudal época de estiare (-30% 1,198

CaudalTotal 2.796

Caudal Ecol(8ico (-2070 del caudal total) 0.559

CAUDAL EASE DE REPARTO (CBR) 2,231

REQUERIMIENIOS SOBRE LA FUENTE: Efectuada la visita de ¡nspecc¡ón ocular al s¡tio

de interés, se determinaron /os sigulentes requerimientos para uso doméstico, pecuario y
iego en beneficio del pred¡o Buenavista, ubicado en la vereda Cantabara del municipio

Curiti, de acuerdo con los módulos de consumo fiiados por la Corporación AutÓnoma

regional de Santander -CAS-, son /os siguientes:

EL TOTAL DE CAIJDAL DEL ALJIBE LAS PETACAS REQUERIDO PARA BENEFICIO

DEL PREDIO BIJENAVISTA, UBICADO EN LA VEREDA CANTABARA DEL MUNICIPIO

DE CURITI - SANIANDER, ES DE (0,346U5), EQUIVALENTE AL (15'47%)' DEL

CAUDAL BASE DE REPARTO (CBfl aUE ES DE (2,237Us). PARA USO DOMESTTCO

PARA CONSUMO DE 16) PERSONAS PERMANENTES .Y DIEZ IIO) PERSONAS

IRANS/IOR/AS;PECUAR\O (40) RESES; RTEGO (s) HECTAREAS. (...).

Que de acuerdo a las consideraciones de orden técnico y realizada la visita de inspecc¡ón

ocular, se determina que éste trám¡te corresponde a una usuar¡a que hace uso de la

concesión de aguas de la corriente LAS PETACAS, que aflora en la parte intermedia del

predio LA LOMÁ de propiedad del señor Aníbal Forero, ubicado en la vereda Cantabara

bel municipio Curití, para beneficio del predio Buenavista, de prop¡edad de la peticionaria,

donde uná vez rcalizada la visita de inspección ocular se constató en campo los

requerim¡entos reales y/o actuales del predio en mención. Los cuales son para consumo

www.cas.9ov.co unea Gratuita 01 8000 917600 d.á DIC 2O1L

lódulos

Necesidades
Reqlerim¡ento

(Us)
llem

Constante
(us)

DOMESTICO (UNA PERSONA) 0,002 6 0,0r 2

DOMESTICO (UNA PERSONA TRANSITORIA} 0.001 10 0,01

ABREVADERO DE UNA RES
0.0006 40 0.024

RIEGO DE UNA HECTAREA
0.1 3 0.3

CAUDAL REOUERIDO 0,346

:quie¿l.nc¡. porc.nlü.|con Gl C¡ud¿l B¡s. d. RGP¡rio d*l Al¡b! L¡s Pet¡c¡s [cBF = 2.237 L's) 15,41*
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de uso domésiico para consumo de seis (6) personas permanentes y diez (10) personas
trans¡tor¡as; pecuario de cuarenta (40) reses; riego de tres (3) hectáreas.

Que los requerimientos de la corriente hídrica en mención, se determinaron de acuerdo a
lo solicitado por el interesado, durante la v¡sita de inspección ocular y teniendo en cuenta
el Caudal Base de Reparto obtenido.

Que realizados los aforos en el aljibe LAS PETACAS se verificó que es factible suplir las
necesidades y requerimientos del petic¡onario, pues con esta concesión NO se genera
afectación o impacto negativo de ninguna forma.

Que la corriente inspeccionada se une con otras de mayor caudal y estas aguas
atraviesan en su normal d¡scurrir varios predios, factor que permite catalogarla comó de
carácter público y legalmente concesionable por la autoridad ambiental. La fuente
¡nspeccionada no posee nombre pero para efectos de datos requeridos para el slRH, se
le otorgó el nombre de LAS PETACAS.

Que se deja constancia que ni antes, ni durante la visita de inspecc¡ón ocular a la fuente
de interés, se presentaron oposiciones a esta solicitud de concesión de aguas.

Que se garantiza que con el discurrir natural de dicho caudal (sobrantes de agua) se
permite el desarrollo de los procesos biológicos en la fuente hídrica.

Que.teniendo en cuenta que el agua se utilizará para diferentes actividades, es necesario
que los Peticionarios, utilicen llaves terminales o flotadores y efectuarles mantenimiento a
estos accesorios, con el fin de darle un uso racional al aguá y evitar cualquier posibilidad
de desperdicio de la misma. Las obras y/o tanques de 

'almácenamiento 
deberán recibir

manlenimiento, aseo y rimpieza, mínimo tres (3) veces ar año, así como las redes y
demás accesorios.

Que revisada la Resolución DGL No. ooo1230 de diciembre s de 2006 cuyos caudales
fueron redistribuidos a través de la Resolución DGL No. ooo1316 de diciámbre 2l de
2010 referente a la regramentación de ros usos, goce y aprovechamiento de ras aguas de
las corrientes QUEBRADA LA LAJA. y sus afruentei quebradas xoyo oe tas Éuilas,
La Guacamaya, y dos (2) manantialei afluentes por la margen Aeróta Nos I y 2] La
cañada, La Rinconada y afruente rnnominado por ra marjen izquierda, tagunels,La Perica, El Calzo , El Guamo, El Oso, óueva de -Ctrulo,' 

San bebistián y
clavellinas, que discurren en jurisdicción de ros municipios de Aratoca v óur¡ti,
departamento de Santander.

Que siendo así, la corr¡ente LAS pETAcAs, No se encuentra ¡ncruida dentro de dicha
reglamentación.

Que con fundamento en ro anterior y teniendo en cuenta que no se formuraron
oposiciones y habiéndose surtido er trámite que para esta crase dé actuacionei práré elDecreto 154'1 de 1978 derogado por et Decréto tozo ae 2015, se cons¡dera pioluo"nt"
otorgar a nombre de ra señora oLGA BLANco coNzÁLEz, identificada con cédura de
ciudádanía No. 27.977.926 expedida en Aratoca - santander, concesión oe 

"!uá" oer
aljibe_ LAS PETACAS, que afrora en ra parte intermedia der predio La Loma, ubicáo en ra
vereda cantabara del municipio curití, discurre en sentido occidente - or¡ente, piésenta
flujo continuo, desembocando en la quebrada La Vega y luego ar Río chicamoóha; en un
caudal de cero punto trecientos. cuarenta y se¡s ritroipór segundo (0,346us), equivarente
al (15,47o/o) del caudar mín¡mo base de réparto que es de oos punto oosc¡áátos treinta ysiete litros por segundo (z,237Lrs). Er agua será utirizada pár" consumo o" iéi. iolpersonas permanentes, diez (10) personas trans¡tor¡as; abrevadero de cuarenta (d0)
reses y-riego de tres (3) hectáreas, en benefic¡o del predio Buenavista, ubicado en ta
vereda Cantabara del mun¡cipio Curití - Santander.

Que el Artículo 1 der Decreto Ley 2911 de 1gr4 determ¡na, que: ,,Er ambiente espatrimonio común. El Estado y los particulares deben participa, én,, pr"""ri"ián y
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manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social".

Que según lo establec¡do por el Artículo 94 del Decreto-Ley en mención, "Cuando el
concesionario quisiere variar condiciones de una concesión, deberá obtener prev¡amente
la aprobación del concedente.

.. ; Que el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1 .18.1 (Decreto 1449 de 1977 Atlículo 2
' :' Numeral 4); establece: "El agua debe ser aprovechada con eficiencia y economía en el'.. lugar y para el objeto previsto en la resolución de conces¡ón".

I Que el Ar'iculo 2.2.1.1.18.2 (Articulo 3) lbídem, señala: "En relación con la protección y
conservación de los bosques, los prop¡etarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

- Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de'100 metros a
la redonda, medidos a partir de su periferia;

- Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y
alrededor de los lagos o depósitos de agua;

- Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45').

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora s¡lvestre vedadas que ex¡stan dentro
del predio.

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7.3 y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto 1076 de 2015 (artículos 38 y 39 del Decreto 1541 de 1978), la presente
concesión de aguas se otorgara por un térm¡no de c¡nco (5) años, teniendo en cuenta la
naturaleza y duración de las actividades que se desanollan en el predio, así mismo, es
una concesión de aguas económ¡camente rentable y socialmente benéfica, por esto, se
considera ajustado a los lineam¡entos y normativas amb¡entales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos juríd¡cos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015 (Decreto 1 54 1 de 1978):

Arliculo 2.2.3.2.7.2 (articulo 37): "(... ) El sumin¡stro de aguas para satisfacer concesiones
está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia
cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Artículo 2.2.3.2.7.6 (artículo 41), "Para otorgar concesiones de aguas se tendrán en

cuenta el siguiente orden de prioridades:

- Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural;
- Ut¡lización para necesidades domésticas indiv¡duales;
- Usos agropecuarios ind¡viduales, comprendidas la acuicultura y la pesca; (...)".

A¡lículo 2.2.3.2.7.7 (artículo 42): "La Autoridad Ambiental, podrá variar el orden de
prelaciones establec¡do en el Artículo anterior atendiendo a las necesidades económico-
sociales de la región, y de acuerdo con los siguientes factores:

El régimen de lluvia, temperatura y evaporación;
La démanda de agua presente y proyectada en los sectores que conforman la región;
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- Los planes de desarrollo económico y social aprobados por la autoridad competente;
- La preservación del ambiente, y
- La necesidad de mantener reservas suficientes del recurso hídrico".

Anículo 2.2.3.2.7.8 (artículo 43): "El uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los
demás, los usos colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región
sobre los de fuera de ella".

Atiiculo 2.2.3.2.13.16 (Artículo 122): "En casos de producirse escasez crítica por sequías,
contaminación, catástrofes naturales o perju¡cios produc¡dos por el hombre, que l¡miten
los caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental, podrá restr¡ng¡r los usos o
consumos, temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir
porcentualmente los caudales utilizables. El presente Artículo será aplicable aunque
afecte derechos otorgados por concesiones o permisos".

Que atendiendo la Directriz DSFG - 104 de fecha abril 20 de 2010, emitida por la Fiscalía
General de la Nación, se debe tener en cuenta que el agua para consumo humano prima
sobre cualquier otro uso.

Que no obstante lo anterior, se debe advert¡r a la interesada que debe captar únicamente
el caudal concesionado, so pena de verse avocada a responder deniro del proceso
administrativo de carácter sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 2bog.

Que así mismo, es pert¡nente señalar lo consagrado en el Artículo 2.2.9.6.1.4 del Decreto
1076 de 2015 (Artícuto 4 det Decreto .l55 de 2004), el cual reza: "Están obligadas al pago
de la tasa por utilización del agua todas las personas naturales o jurídicás, públiias o
privadas, que utilicen el recurso hídrico en virtud de una concesión de aguasi,. En este
sentido, el concesionario, deberá cancelar anualmente a esta Autoridad- Ambiental, lo
correspondiente a las Tasas por uso del Recurso Hídrico; y lo que respecta a las v¡sitas
de seguimiento.

Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 201 t establece: "Las actuaciones administrativas se
desanollarán especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fé, moralidad, participación, responsabilidád, transp'arenc¡a,
publ¡cidad, coord¡nac¡ón, eficacia, economía y celeridad',

Que la Ley 99 de 1993 Artículo 23 conf¡ere a las corporaciones Autónomas Regionales la
facultad de administrar, dentro del área de su juiisdicc¡ón, el med¡o amoiénté y tos
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad
con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente (...),,.

Que con fundamento en er Artícuro 31 Numerar 9 de ra Ley g9 de 1993, corresponde a ra
corporación Autónoma Regionar de santander - cAS, otorgar conces¡ones, permisos,
autor¡zac¡ones y licencias amb¡entares requer¡das por la ley pára er uso, aproveihamiento
o movilización de los recursos naturales renovabies o para el desarrollo de actividades
que afecten o puedan afectar er med¡o ambiente. otorlar permisos y concesiones pára
aprovecham¡entos forestales, concesiones para el uso de aguás superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 0i 103 de Noviembre 2s de 2oi4
emanada de la Dirección General de la corporación Autónoma Reg¡onal de santanderc.A.s., Artícuro sexto, item 2, Er subdirector de Administración áe ra oferta de rosRecursos Naturares Renovabres Dispon¡bres, Educación Ambientar v Éái¡.¡pr"ion
Ciudadana, ejerce la func¡ón.de otorgar, negar o restr¡ngir concesionés, prOrrffi y
traspasos de corrientes o depósitos de aguas luperficiales -hasta 

cinco (5) liios/seil el
respeclivo permiso de ocupación de cauce p,ara la construcción de las obrai'de
captación, control y reparto, entre otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

lRtículO PRIMERo: Otorgar a nombre de la señora oLGA BLANCO GONáLEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.977.926 expedida en Aratoca - Santander,
concesión de aguas del alj¡be LAS PETACAS, en un caudal de cero punto trec¡entos
cuarenta y seis litros por segundo (0,3a6us), equivalente al (15,47o/o) del caudal mínimo
base de reparto que es de dos punto dosc¡entos treinta y slete l¡tros por segundo
(2,237Us). El agua será utilizada para consumo de seis (6) personas permanentes, diez
(10) personas transitorias; abrevadero de cuarenta (40) reses y riego de tres (3)

hectáreas, en beneficio del predio Buenavista, ubicado en la vereda Cantabara del
municipio Curití - Santander.

ART|CULO SEGUNDO: OTORGAR a nombTE dE IA SCñOTA OLGA BLANCO
GONáLEZ, permiso de ocupación de cauce del Aljibe LAS PETACAS, para que

capten únicamente el caudal otorgado por la C.A.S. y permita el libre recorrido del caudal
ecológico, garantizando la cont¡nuidad de la corriente y los procesos bióticos a lo largo del

cauce de la m¡sma, dentro de las Coordenadas planas con origen Bogotá D.C.: N:

1119858, Y:1226446, y altitud de 1.320 m.s.n.m., tomadas con GPS Garmin etex 30' con

referencia CAS2-24-40523.

ARTíCULO TERCERO: La Beneficiaria, deberá d¡sponer de los respectivos bebederos
(abrevaderos) para los animales, con el fin de evitar que estos abreven directamente
sobre el cauce, contam¡nando y deteriorando la calidad del recurso hídrico.

ARTíCULo CUARTO: La Beneficiaria, deberá ev¡tar el desperdicio del agua y velar por el

buen uso del recurso hídrico, para lo cual debe instalar en los terminales y depósitos de
aguas las respect¡vas llaves term¡nales y/o flotadores, tanques de almacenamiento y

distribución, y efectuarles mantenimiento a estos accesorios y obras, con el fin de darle un

uso rac¡onal al agua y evitar cualqu¡er posibilidad de desperdicto.

ARTíCULO QUINTO: La Beneficiaria, deberá mantener en cobertura boscosa dentro del
predio las áreas forestales protectoras de la corriente hídrica concesionada, para lo cual

contribuirá en forma activa con el desarrollo de actividades de mantenimiento,
cercamiento, aislamiento, conservación y reforestac¡ón de las mismas; de conformidad
con lo señalado en el Artículo 2.2.1.1 .18.2 del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3 del

Decreto .1449 de 1977), descrito en la parte Motiva de la presente Providencia. Así mismo,

debe denunciar cualquier acto ocasionado en contra de los recursos fauna y flora.

ART|CULO SEXTO: La Concesionaria, no podrá traspasar total o parcialmente la merced
que §e le otorga sin autorización previa y por escrito por parte de esta Corporación.

ARTicuLo sÉPTlMo: La T¡tular de
aguas sustancias líquidas, sólidas, ni

basuras, desechos o desPerdicios,
contengan o que las hayan contenido.

la presente concesión no podrá incorporar a las
gaseosas, o cualqu¡er sustanc¡a tóxica tales como
n¡ lavar en ellos utensilios o envases que las

ART|CULO OCTAVO: EI término de la presente concesión es de c¡nco (5) años, contados

a partir de la ejecutoria de la presente Providencia, prorrogables a sol¡c¡tud del interesado

dentro del último año de vigencia.

ARTíCULO NOVENO: Será causal de caducidad, el rncumplimiento de cualquiera de las

obligaciones impuestas en la presente Resolución y las previstas en el Artículo 62 del

Dec-reto Ley Zglt ae 1974, en concordancia con el Decreto 1076 de 2015 Artículo

2.2.3.2.24.4 (Artículo 248 de Decreto 1541 de 1978)

ART¡CULO DÉCIMO: De conformidad con el Decreto '1076 de 2015 (Decreto1541 de

1978) y la Ley 1333 de 2009, el incumplimiento de las obligaciones que contraen los

conceslonar¡oé en v¡rtud de la merced que se otorga, o cuando incurran en alguna de las

prohib¡ciones previstas en el Artículo 239 del citado Decreto, dará lugar al inicio del #-
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Proceso Sancionatorio Ambiental señalado en la Ley 1333 de 2009, o la Norma que lo
sustituya.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente concesión podrá ser revisada por la
Corporación de of¡cio o a petición de parte, cuando se considere que han variado las
c¡rcunstancias que se tuvieron en cuenta para otorgarla.

ARTíCULO DÉclMO SEGUNDO: Esta Providenc¡a solo autoriza el uso de las aguas, más
no grava con servidumbre los predios de terceros.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: De acuerdo con el Decreto l076 de 2015 (Decreto 155
de 2004), la beneficiaria de la presente concesión de aguas, deberá cancelar anualmente
a la Corporac¡ón, lo correspondiente a las Tasas por Uso del Recurso Hídrico; y lo que
respecta a las visitas de seguimiento.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: De conformidad con lo señalado por el Artículo 95 literal
e) del Decreto 2150 de d¡ciembre 05 de 1995 y el Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decretc l076
de 2015 (Artículo 63 del Decreto 1541 de 1978) el encabezam¡ento y la parte resolutiva de
la presente Providencia deberá ser publ¡cada en el Boletín oficial de la corporación o en
un periódico de amplia circulación regional, dentro de los diez (10) días s¡guientes a la
fecha de ejecutor¡a de la presente Resolución.

El recibo de pago de la publicación y/o copia del ejemplar donde repose la publicación.
deberá ser remitido a la CAS para ser anexado al expediente No. 6g229-00399-2015.

ARTicuLo DÉclMo QUINTo: La corporación practicará visitas de seguim¡ento at sit¡o
de ¡nterés con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en esta
Providencia.

ARTíCULO DÉCIMO SEXTO: por ta of¡cina de Atención al usuario de ta cAS, en
atención a lo consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2o"l 1, not¡fíquese
personalmente el conten¡do de la presente providencia a la señora oLGA BLÁNco
lioNzÁLEzr quien se podrá localiiar en la vereda cantabara del municipio curiti -santander celular: 3134257797. Hágase entrega de una copia para su conocimiento

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar de acuerdo a lo establecido
en los Articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1.

ARTícuLo DÉclftlo sÉprMo: contra la presente Resolución procede Recurso de
Reposición, ante la subdirección de Administración de la oferta de los Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y part¡cipación ciudadana, de la
co-rporación Autónoma Regional de santander, el cual poárá hacer uso dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notif¡cación ó notificación por aviso.

NOTIFiOU Y CÚMPLASE §-{ oic zoi¿,

JUAN GAB IEL ALV GARCiA
Subd¡rector de Admiaistración

Educación
Disponibles,
CAS.


